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ANEXO N°3 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y POLÍTICAS SECTORIALES ADECUADAS AL FONDO 

 

 

Los proyectos que se presenten a concurso deberán tener coherencia con los siguientes instrumentos, 

los cuales son complementarios a los objetivos desarrollados en el numeral 2. del presente 

reglamento:  

 

La Política Cultural Regional vigente, aprobada por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio, cuyos ejes son: 

I. Participación y acceso a las artes y las culturas. 

II. Fomento de las artes y las culturas. 

III. Formación y sensibilización artística y patrimonial de la ciudadanía. 

IV. Rescate y difusión del patrimonio cultural. 

V. Puesta en valor de espacios culturales ciudadanos. 

VI. Reconocimiento de los pueblos indígenas. 

 

La Política Regional de Cultura aprobada por el Gobierno Regional de Coquimbo en 2015, que 

contiene los siguientes lineamientos estratégicos: 

I. Una región que preserva y proyecta sus expresiones culturales e identitarias en un contexto de 

globalización. 

II. Un sistema educativo regional que potencia su función cultural. 

III. Una ciudadanía y sus organizaciones e instituciones fortalecidas en gestión cultural y creación 

artística. 

IV. Un patrimonio regional protegido y valorizado. 

V. Un sistema de inversión que equilibra la calidad y masividad de las expresiones culturales en 

la región de Coquimbo. 

 

El Plan de Gobierno Regional 2021-2025, que dentro de su eje estratégico nº6 “Identidad Cultural y 

Patrimonio” propone “potenciar y fortalecer las identidades regionales a través de acciones de 

valoración y gestión de la cultura y el patrimonio material e inmaterial de la región, como elementos 

de inclusión y visión a largo plazo”, contemplando los siguientes lineamientos: 

I. Puesta en valor del patrimonio regional. 

II. Reconocimiento a la diversidad cultural y pueblos originarios. 

III. Acceso ciudadano a espacios y actividades culturales. 

 

Desde tales lineamientos se desprenden acciones tales como: 

• Promoción de estudios y catastros de patrimonio cultural y arqueológico de la región de 

Coquimbo. 

• Fortalecimiento y crecimiento de rutas patrimoniales y territoriales, potenciando los valores 

locales. 

• Fortalecer el legado de Gabriela Mistral a nivel regional, nacional e internacional. 

• Fortalecimiento de los fondos concursables regionales en iniciativas que recojan y protejan la 

diversidad cultural e identitaria de la región. 

• Programa de apoyo y fomento a la artesanía local. 

• Fomento en actividades y espacios para el reconocimiento de los pueblos originarios del 

territorio regional. 
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• Acciones de protección y cuidado del legado de pueblos originarios. 

• Apoyo a iniciativas locales de generación y mejoramiento de espacios culturales en todas las 

comunas de la región, con foco en la equidad e identidad territorial. 

• Promoción de equipamientos de cultura que incorporen criterios de diseño bioclimático, 

bioconstrucción y materiales locales, y uso de técnicas ancestrales de construcción en armonía 

con el desarrollo tecnológico actual. 

• Promoción de actividades culturales que recogen y ponen en valor las expresiones locales, 

territoriales del patrimonio inmaterial regional, a través de fondos regionales. 

 

  


